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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 13 de marzo de 2008, por la que se aprueba la integración provisional en el
Cuerpo Auxiliar (Grupo C2), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, formulada por Dña. Mercedes Pérez Díaz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 13 de marzo de 2008, por la que se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Mujer.

Orden de 13 de marzo de 2008, por la que se amplía el número de asistencias a deven-
gar por los  miembros de la Comisión de Evaluación del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Ingenieros y Arquitectos y Grupo B, Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos, fijadas en la base octava.7 de la Orden
de 23 de noviembre de 2006, que convocó el citado concurso de méritos.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de marzo de 2008, por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingresar,
con carácter interino, en seis plazas del Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), especialidad
Arquitectos Técnicos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 9
de enero de 2008 (B.O.C. nº 11, de 16.1.08), y se determinan el lugar, fecha y hora de
comienzo del ejercicio de la fase de oposición
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se da publicidad al
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias de 11 de marzo de 2008, en relación con la Ley Or-
gánica 16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el desarrollo soste-
nible del medio rural.

Secretaría General.- Resolución de 14 de marzo de 2008, por la que se da publicidad al
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de Canarias de 11 de marzo de 2008, en relación con la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Decreto 33/2008, de 11 de marzo, por el que se delimita el entorno de protección del Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monumento “Ermita de San Pedro Alcántara” en
La Ampuyenta, término municipal de Puerto del Rosario, isla de Fuerteventura.

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 15 de febrero de 2008, que acuerda someter a información pública el expediente
administrativo iniciado para otorgar autorización ambiental integrada a una granja aví-
cola localizada en el término municipal de Granadilla de Abona, isla de Tenerife, insta-
do por la Empresa Productos Ganaderos de Tenerife, S.A.- Expte. nº 12/2006.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 29 de febrero de 2008, por el que se rectifica el anuncio de 28 de enero de
2008, relativo a la apertura del período de información pública del Plan Territorial Es-
pecial para el establecimiento de la red de infraestructuras radioeléctricas en espacio no
urbano en la isla de Fuerteventura.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 5 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000919/2007.
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Juzgado de Primera Instancia nº 14 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 10 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001180/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001131/2006.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

433 ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que
se aprueba la integración provisional en el
Cuerpo Auxiliar (Grupo C2), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, formulada por Dña. Mercedes Pé-
rez Díaz.

Examinado el expediente administrativo tra-
mitado en la Dirección General de la Función Pú-
blica para la integración en el Cuerpo Auxiliar
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los
funcionarios que hayan accedido a desempeñar
puestos de trabajo en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de me-
didas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de esta-
blecimiento de normas tributarias (B.O.C. nº 94,
de 28.7.00) y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Mercedes Pérez Díaz pertene-
ce a la Escala Auxiliar del Organismo Autóno-
mo Jefatura Central del Tráfico, nombrada por Or-
den del Ministerio del Interior de 18 de noviembre
de 1982.

Segundo.- Mediante Orden de Presidencia del
Gobierno de 29 de mayo de 1984, que resolvió

la oferta pública de empleo para cubrir plazas en
los Servicios Centrales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, publicada simultáneamente en
el Boletín Oficial del Estado nº 136, del día 7 de
junio de 1984 y en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 50, del mismo día, la citada funcionaria
pasó a desempeñar en esta Comunidad Autóno-
ma una plaza de Auxiliar en la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Industria, Agua
y Energía.

Tercero.- Con fecha 11 de enero de 2008, la
mencionada funcionaria solicitó la integración en
el Cuerpo Auxiliar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en virtud de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia
de organización administrativa y gestión relati-
vas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tribu-
tarias.

Cuarto.- Con fecha 26 de febrero de 2008, tu-
vo entrada en la Dirección General de la Función
Pública, órgano competente para la tramitación
de la integración, informe favorable emitido por
la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio, referido a la in-
tegración en el Cuerpo Auxiliar (Grupo C2), de
la Comunidad Autónoma de Canarias de la cita-
da funcionaria.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El apartado tercero de la Orden de
13 de junio de 1989 (B.O.C. de 23.6.89), que re-
gula el procedimiento a seguir para la integración
de funcionarios en los Cuerpos y Escalas de la
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Comunidad Autónoma de Canarias, atribuye al
titular de la actual Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad la competencia en materia
de integraciones en Cuerpos y Escalas.

Segunda.- La Disposición Adicional Séptima
de la Ley 2/2000, de 17 de julio, de medidas
económicas, en materia de organización admi-
nistrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de estableci-
miento de normas tributarias (B.O.C. nº 94, de
28.7.00), establece que los funcionarios de carrera
de la Administración del Estado, de otras Co-
munidades Autónomas y de las corporaciones
locales de Canarias que hayan accedido a
desempeñar puestos de trabajo en la Administración
de la Comunidad Autónoma, mediante los siste-
mas de provisión de puestos legalmente estable-
cidos, quedarán integrados en la Función Públi-
ca de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias en los Cuerpos y Escalas creados en
la Disposición Adicional Primera de la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, y de acuerdo con las normas estableci-
das en la Disposición Transitoria Primera de la
citada Ley.

Esta Disposición pervivió hasta que la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de
normas tributarias y de medidas en materia de or-
ganización administrativa, de gestión, relativas
al personal de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias y de carácter sancionador, la derogó en la
Disposición Derogatoria Única.

Durante la vigencia de la mencionada Dispo-
sición Adicional de la Ley 2/2000, Dña. Merce-
des Pérez Díaz reunía todos los requisitos para
la integración en Cuerpo y Escala de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Además hay que tener en cuenta que desde
la perspectiva legal ha de considerarse intrans-
cendente el hecho de que la solicitud se formu-
lara durante el período de vigencia de la citada
Disposición Adicional.

Tercera.- La Disposición Transitoria Primera
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, establece que quedarán inte-
grados en la función pública de la Administra-
ción Autonómica y en alguno de los Cuerpos o
Escalas creados en la Disposición Adicional Pri-
mera, todos los funcionarios transferidos y asu-
midos por ésta o que pudiesen serlo en el futu-

ro, de acuerdo con las normas que se establecen
en la misma normativa.

Según esta Disposición Transitoria Primera, apar-
tado Uno.D).1: “En el Cuerpo de Auxiliar, se in-
tegran los funcionarios pertenecientes al Cuer-
po Auxiliar de la Administración del Estado y todos
los funcionarios a los que les fue exigida, para
su ingreso en el Cuerpo o Escala de origen, la ti-
tulación académica requerida en esta Ley para el
ingreso en el Grupo D equivalente al Grupo C2
(de conformidad con la Disposición Transitoria
Tercera, apartado 2, de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público)
y desempeñan funciones previstas para este Cuer-
po en la Disposición Adicional Segunda”.

Asimismo, la mencionada Disposición establece
que el Cuerpo Auxiliar acoge a los funcionarios
habilitados para el desempeño de puestos de tra-
bajo que impliquen las tareas de taquigrafía, me-
canografía, despacho de correspondencia, archi-
vo, registro, cálculo sencillo, colaboración con
órganos superiores, manejo de máquinas y otros
similares al servicio de cualquier rama de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Cuarta.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la reforma de la Función Pública,
en su artículo 1.1.a) establece que las medidas de
esta Ley son de aplicación al personal de la Ad-
ministración Civil del Estado y sus Organismos
Autónomos, asimismo en su Disposición Adi-
cional Novena Dos.A).c), hace referencia a la Es-
cala Auxiliar de Organismos autónomos con ca-
rácter interdepartamental.

Quinta.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en su artí-
culo 76, establece “que los Cuerpos y Escalas se
clasifican, de acuerdo con la titulación exigida
para el acceso a los mismos, en los siguientes gru-
pos: Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y
C2, según la titulación exigida para su ingreso.
C1: título de bachiller o técnico. C2: título de gra-
duado en educación secundaria obligatoria”.

Sexta.- La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Or-
ganización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado, dispone en su artículo
47 que el personal al servicio de los Organismos



autónomos será funcionario o laboral en los mis-
mos términos que los establecidos para la Ad-
ministración General del Estado.

Séptima.- De conformidad con lo previsto en
el artículo 23.5 del Decreto 315/1964, de 7 de fe-
brero, por el que se aprueba la Ley Articulada de
Funcionarios Civiles del Estado “los funciona-
rios del Cuerpo Auxiliar se dedicarán a trabajos
de taquigrafía, mecanografía, despacho de co-
rrespondencia, cálculo sencillo, manejo de má-
quinas y otros similares ...”.

Octava.- Los requisitos de titulación y funciones
de la citada funcionaria se corresponden con los
exigidos por la Disposición Transitoria Primera,
apartado Uno.D).1, de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, para la in-
tegración en el Cuerpo Auxiliar (Grupo C2), de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En su virtud, de conformidad con lo expues-
to y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9
del Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración provisional de la
funcionaria de carrera Dña. Mercedes Pérez Díaz,
con D.N.I. nº 43604214D, en el Cuerpo Auxiliar
(Grupo C2), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Dos.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias a fin de que la interesa-
da pueda formular reclamaciones durante el pla-
zo de quince días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la misma, aportando los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinen-
tes (punto 5º de la Orden de la Consejería de la
Presidencia de 13 de junio de 1989, B.O.C. de
23 de junio, por la que se establece el procedi-
miento a seguir para la integración de los fun-
cionarios transferidos a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y de los asu-
midos por ésta, en los Cuerpos y Escalas de la
misma, en cumplimiento de lo establecido en la

Disposición Transitoria Primera de la Ley Terri-
torial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria).

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de
2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

434 ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de
trabajo en el Instituto Canario de la Mu-
jer.

Examinado el expediente instruido por el Ins-
tituto Canario de la Mujer.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 141/2004, de 5 de octubre
(B.O.C. nº 214, de 5 de noviembre), aprobó la
modificación de la relación de puestos de traba-
jo del Instituto Canario de la Mujer, figurando en
la misma el puesto que se relaciona en el anexo
I y cuya forma de provisión es la de libre desig-
nación.

2º) La Dirección del citado Departamento for-
muló propuesta para la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, del mencionado
puesto de trabajo y expidió certificación acredi-
tativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección
General de la Función Pública.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº.
18 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 22/2008, de 19
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad, el Decreto 206/2007, de 13 de
julio, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías y el
Decreto 172/2007, de 17 de julio, que determi-
na la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Ca-
narias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo nº 23281 denominado Je-
fe Servicio Planificación y Programación, que se
efectuará de acuerdo con las bases que se inser-
tan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, es
el que figura relacionado en el anexo I de esta Or-
den.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para
su desempeño, según la vigente relación de pues-
tos de trabajo, que se especifican en dicho ane-
xo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los
Cuerpos y Escalas de la Administración de esta
Comunidad, al que figura adscrito el puesto anun-
ciado, se considerará que, a los únicos efectos de
esta convocatoria, lo cumplen aquellos funcio-
narios que pertenezcan al Cuerpo y Escala, y re-
únan los requisitos de titulación y demás que se-
ñala la Disposición Transitoria Primera de la Ley

Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta
Consejería y habrán de presentarse dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias, en las ofi-
cinas de la Dirección General de la Función Pú-
blica, sitas en la calle José de Zárate y Penichet,
3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto
Canario de la Mujer, calle San Sebastián, 53,
Edificio Príncipe Felipe, 3ª planta, Santa Cruz de
Tenerife o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las
solicitudes y documentación presentadas se re-
mitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica en los cinco días siguientes al de su recep-
ción.

Podrán también presentarse las solicitudes en
la forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en
la solicitud su currículum vitae en el que figu-
ren, debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala
a que pertenecen, el Grupo en que el mismo se
hallase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y
cuantos otros méritos estimen oportuno poner
de manifiesto en relación con las funciones atri-
buidas al puesto solicitado, acompañando docu-
mentación fehaciente acreditativa de las cir-
cunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y eva-
cuará informe relativo al cumplimiento por los
interesados de los requisitos exigidos para el de-
sempeño del puesto, que remitirá al Instituto Ca-
nario de la Mujer junto con las instancias y do-
cumentación presentadas.
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Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda, que se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo acor-
dar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Con-
sejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda
desierta la convocatoria cuando no concurra nin-
gún funcionario o cuando quienes concurran no
reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán
interponer en vía administrativa, el recurso po-
testativo de reposición, ante esta Consejería, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de
2008. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Mujer.
UNIDAD: Planificación y Programas.
NÚMERO DEL PUESTO: 23281.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Planificación
y Programas.
FUNCIONES: asesoramiento, organización, coordinación,
ejecución e impulso y control del Servicio. Realización de
estudios, informes y elevación de propuestas. Gestión de sub-
venciones y del fondo bibliográfico.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad
Autónoma de Canarias.

GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Ad-
ministradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos .....................................................................,
nombre ...............................................................,
D.N.I. nº.........................................., fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
..............................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o Es-
cala .............................., nº de Registro de Personal
............................, con domicilio particular en calle
......................................., nº ............., localidad
................................, provincia ................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
........................., nivel ........, Consejería o Dependencia
...................................., localidad ........................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria públi-
ca  para proveer, por el sistema de libre desig-
nación, la plaza 

Nº R.P.T. .............................................., denomi-
nada ...........................................................................................,
de la Consejería ........................................., anun-
ciada por Orden de ................ de ........................ de
2008 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currícu-
lum vitae a que se refiere la base cuarta de la con-
vocatoria).

..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a ..... . . . . .  de
.............................. de 2008.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y SEGURIDAD.
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435 ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que
se amplía el número de asistencias a de-
vengar por los  miembros de la Comisión
de Evaluación del concurso de méritos pa-
ra la provisión de puestos de trabajo ads-
critos al Grupo A, Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos
y Grupo B, Cuerpo Facultativo de Técni-
cos de Grado Medio, Escala de Arquitec-
tos e Ingenieros Técnicos, fijadas en la
base octava.7 de la Orden de 23 de noviembre
de 2006, que convocó el citado concurso
de méritos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión
de Evaluación designada para valorar los méri-
tos de los participantes en el concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo ads-
critos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Ingenieros y Arquitectos y Grupo B,
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio,
Escala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos,
convocado por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia de 23 de noviembre de 2006
(B.O.C. nº 230, de 27.11.06), en la que conside-
ran necesario que el número de asistencias fija-
do en la base octava.7 de la convocatoria sea
ampliado, dado el número de sesiones ya reali-
zadas por la citada Comisión.

Vistos los Informes de las Direcciones Gene-
rales del Servicio Jurídico, de la Función Públi-
ca y de Planificación y Presupuesto.

Considerando que el procedimiento de valo-
ración no ha finalizado y su culminación conlleva
un incremento en el número de asistencias a de-
vengar.

En el ejercicio de las atribuciones previstas en
el artículo 9 del Decreto 22/2008, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad, 

R E S U E L V O:

Ampliar en treinta (30) el número de asisten-
cias a devengar por los miembros de la Comisión

de Evaluación designada para valorar los méri-
tos de los concursantes, y en consecuencia fijar
el número total de asistencias establecido en el
apartado 7 de la base octava de la citada convo-
catoria en sesenta (60).

Contra  la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán in-
terponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de
un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Orden, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de
2008.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

436 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de marzo de 2008, por la
que se aprueba la lista de admitidos y ex-
cluidos a las pruebas selectivas para ingresar,
con carácter interino, en seis plazas del Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Me-
dio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), espe-
cialidad Arquitectos Técnicos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad de 9 de enero de 2008 (B.O.C.
nº 11, de 16.1.08), y se determinan el lu-
gar, fecha y hora de comienzo del ejerci-
cio de la fase de oposición.
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Terminado el plazo de presentación de solici-
tudes para tomar parte en las pruebas selectivas
para ingresar, con carácter interino, en seis pla-
zas del Cuerpo Facultativo de Técnicos de Gra-
do Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo A, Subgrupo A2), especialidad
Arquitectos Técnicos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad de 9 de enero de
2008 (B.O.C. nº 11, de 16.1.08), procede apro-
bar y hacer pública la lista de aspirantes admiti-
dos y excluidos y determinar el lugar, fecha y ho-
ra del comienzo del ejercicio de la fase de
oposición, de acuerdo con lo previsto en la base
quinta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingre-
sar, con carácter interino, en seis plazas del Cuer-
po Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo
A, Subgrupo A2), especialidad Arquitectos Téc-
nicos de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad de 9 de enero de 2008, que se con-
tiene en el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la
subsanación de defectos durante los cinco días
hábiles siguientes al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- El ejercicio de la fase de oposición
se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señala, debiendo los interesados
comparecer provistos del Documento Nacional

de Identidad, media hora antes del inicio del ci-
tado ejercicio.

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Instituto Canario de Administración Pública (
I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22.
FECHA: sábado 26 de abril de 2008.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Santa Cruz de Tenerife:

LUGAR: Instituto de Enseñanza Secundaria Andrés Bello,
Plaza de los Cantos Canarios, 1, Santa Cruz de Tenerife.
FECHA: sábado 26 de abril de 2008.
HORA LLAMAMIENTO ASPIRANTES: 10,00 horas.
HORA COMIENZO EJERCICIO: 10,30 horas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso
potestativo de reposición ante el Director Gene-
ral de la Función Pública, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santa Cruz de Tenerife, a tenor de lo re-
gulado en el artículo 8.2.a), en relación con el ar-
tículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias; significando que,
en el caso de presentar recurso potestativo de
reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y to-
do ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de
2008.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

437 Secretaría General.- Resolución de 14 de mar-
zo de 2008, por la que se da publicidad al Acuer-
do de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Canarias de 11 de marzo de
2008, en relación con la Ley Orgánica 16/2007,
de 13 de diciembre, complementaria de la Ley
para el desarrollo sostenible del medio rural.

De conformidad con lo establecido en el artículo
33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2000, de
7 de enero, dispongo que se publique en el Boletín
Oficial de Canarias el Acuerdo de la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias, de 11 de
marzo de 2008, en relación con la Ley Orgánica
16/2007, de 13 de diciembre, complementaria de la
Ley para el desarrollo sostenible del medio rural.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de 2008.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO-
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RELA-
CIÓN CON LA LEY ORGÁNICA 16/2007, DE 13 DE
DICIEMBRE, COMPLEMENTARIADE LALEYPARAELDE-
SARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL.

La Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias, en su reunión celebrada el día 11 de mar-
zo de 2008, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discre-
pancias manifestadas sobre el artículo único de la Ley
Orgánica 16/2007, de 13 de diciembre, complemen-
taria de la Ley para el desarrollo sostenible del me-
dio rural.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a
la Comisión Bilateral de Cooperación la solución
que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitu-
cional, antes del próximo día 15 de marzo de 2008,
por cualquiera de los órganos mencionados en el ar-
tículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional, a los efectos que en el propio precepto se
contemplan, así como insertar el presente Acuerdo
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.- Madrid, a 11 de marzo de 2008.-
La Ministra de Administraciones Públicas, Elena
Salgado Méndez.- El Vicepresidente del Gobierno de
Canarias, José Manuel Soria López.

438 Secretaría General.- Resolución de 14 de
marzo de 2008, por la que se da publici-
dad al Acuerdo de la Comisión Bilateral de
Cooperación Administración General del
Estado-Comunidad Autónoma de Cana-
rias de 11 de marzo de 2008, en relación
con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 33.2.c) de la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 1/2000, de 7 de enero, dispongo que se
publique en el Boletín Oficial de Canarias el
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Canarias de 11 de marzo de 2008,
en relación con la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de marzo de
2008.- El Secretario General, Fernando Ríos
Rull.

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COO-
PERACIÓN ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTA-
DO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS EN RE-
LACIÓN CON LA LEY 42/2007, DE 13 DE DICIEMBRE,
DEL PATRIMONIO NATURAL Y DE LA BIODIVERSI-
DAD.

La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias, en su reunión celebrada el
día 11 de marzo de 2008, ha adoptado el siguiente
Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las dis-
crepancias manifestadas sobre los artículos 24.2,
25.a) y 36.1 de la Ley 42/2007, de 13 de di-
ciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad.

2. Designar un grupo de trabajo para propo-
ner a la Comisión Bilateral de Cooperación la so-
lución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Cons-
titucional, antes del próximo día 15 de marzo de
2008, por cualquiera de los órganos menciona-
dos en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal Constitucional, a los efectos que en el pro-
pio precepto se contemplan, así como insertar el
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Esta-
do y en el Boletín Oficial de Canarias.- Madrid,
a 11 de marzo de 2008.- La Ministra de Admi-
nistraciones Públicas, Elena Salgado Méndez.- El
Vicepresidente del Gobierno de Canarias, José Ma-
nuel Soria López.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

439 DECRETO 33/2008, de 11 de marzo, por el que
se delimita el entorno de protección del Bien
de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento “Ermita de San Pedro Alcántara” en
La Ampuyenta, término municipal de Puerto
del Rosario, isla de Fuerteventura.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Fuerteventura, para la delimitación del entorno de
protección a favor del Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento “Ermita de San Pedro Al-
cántara” en La Ampuyenta, término municipal de
Puerto del Rosario, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución de la Consejera Delega-
da del Cabildo Insular de Fuerteventura, de 14 de ju-
lio de 2004, se incoa expediente para la delimitación
del entorno de protección a favor del Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento “Ermita
de San Pedro Alcántara” en La Ampuyenta, término
municipal de Puerto del Rosario, sometiendo el mis-
mo a información pública, por el plazo legalmente
establecido.

II. La “Ermita de San Pedro Alcántara” fue declarada
Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, por acuerdo del Gobierno de Canarias de 19
de noviembre de 1990.

III. Habiendo sido notificado el trámite de audien-
cia a los interesados, por el plazo de 10 días, no cons-
ta la presentación de alegaciones por interesados en
el expediente.

IV. Solicitados los preceptivos dictámenes a la
Universidad de La Laguna, la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria y al Instituto de Estudios Ca-
narios, consta el informe favorable emitido por este
último organismo.

V. Por Resolución de la Consejera Delegada del
Cabildo Insular de Fuerteventura de 12 de abril de
2005, se resuelve elevar el expediente al Gobierno
de Canarias para la resolución del procedimiento, y
en sesión celebrada el 24 de enero de 2008, el Con-
sejo Canario del Patrimonio Histórico emite infor-
me favorable para la delimitación del entorno de
protección del Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento “Ermita de San Pedro Alcántara”

en La Ampuyenta, término municipal de Puerto del
Rosario, isla de Fuerteventura.

VI. Consta el informe favorable emitido por la Co-
misión Mixta Comunidad Autónoma de Canarias-Igle-
sia Católica de fecha 14 de diciembre de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 26.2 de la citada Ley 4/1999, de 15
de marzo, establece que “se entiende por entorno de
protección la zona periférica, exterior y continua al
inmueble cuya delimitación se realiza a fin de pre-
venir, evitar o reducir un impacto negativo de obras,
actividades o usos que repercutan en el bien a pro-
teger, en su contemplación, estudio o apreciación de
los valores del mismo”.

III. Conforme establece el artículo 22.1 del mis-
mo texto legal, la declaración de Bien de Interés Cul-
tural se realizará mediante Decreto del Gobierno de
Canarias, a propuesta de la Administración actuan-
te y previo informe favorable del Consejo Canario
del Patrimonio Histórico, trámites todos ellos, que se
han cumplido y que constan en el expediente admi-
nistrativo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, visto el
informe del Consejo del Patrimonio Histórico de Ca-
narias, y tras la deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 11 de marzo de 2008, 

D I S P O N G O:

Delimitar el entorno de protección de la “Ermita
de San Pedro Alcántara”, Bien de Interés Cultural,
con categoría de Monumento, situada en La Ampu-
yenta, término municipal de Puerto del Rosario, is-
la de Fuerteventura, según la descripción y ubicación
en plano que se contienen en los anexos I y II de es-
te Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
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nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mar-
zo de 2008.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN

La ermita de La Ampuyenta fue fundada el 14
de agosto de 1681, por D. Pedro Medina y su es-
posa Dña. Agustina de Bethancourt, bajo el pa-
tronazgo del santo franciscano San Pedro de Al-
cántara que había sido canonizado en el año 1669.
La devoción hacia este Santo, reformador de la or-
den franciscana y colaborador de Santa Teresa de
Ávila en la reforma carmelita, alcanza gran apo-
geo en ese momento y su culto llega también a Fuer-
teventura, pues en la isla ya existía un único con-
vento franciscano, en La Villa de Betancuria, en
el que residió el santo franciscano San Diego de
Alcalá.

Este primer templo, de modestas dimensiones,
realizado bajo las pautas de la arquitectura ecle-
siástica rural con los métodos arquitectónicos tra-
dicionales de la isla, sufre algunas transforma-
ciones, como la realizada en los años siguientes
a 1753, donde se amplía la capilla mayor y se
añade una capilla nueva para rendir culto a las Áni-
mas del Purgatorio.

La actual ermita cuenta con una sola nave, cu-
bierta a dos aguas y presbiterio diferenciado en al-
tura y anchura, con dos pequeñas ventanas abier-
tas en el muro que descansa sobre el arco toral;
cubierto a cuatro aguas al igual que la sacristía,
que se sitúa en el muro del evangelio, a la altura
de la capilla mayor y tiene acceso desde la calle
por el lado de poniente y un pequeño ventanuco
en el muro de naciente. La ermita cuenta con dos
accesos, uno lateral, abierto hacia la mitad del
muro de la epístola, rematado en arco de medio
punto y enmarcado por una moldura pintada de gris;
la portada principal, de iguales características a la
anterior, pero de mayores dimensiones, se abre a
los pies del templo. Delante de esta puerta hay tres

escalones con los bordes de cantería roja y em-
pedradros de callao de playa; el mismo empreda-
do hay desde la entrada principal hasta la puerta
de la barbacana. 

La fachada principal se recorta a dos aguas, so-
bre al arco de la puerta se abre un pequeño óculo
y el vértice de la fachada se remata con una pe-
queña cruz de cantería pintada de gris.

La espadaña, de dos cuerpos y tres huecos de
campana realizada en cantería y pintada de gris se
sitúa sobre un muro de mampostería pintado de blan-
co, adosado al muro del evangelio, próximo a la
fachada principal. Este muro está rematado por una
cornisa sobre la que descansa la mencionada es-
padaña, que en su primer cuerpo presenta dos
huecos de campana rematados en arco de medio
punto, cerrando este cuerpo una cornisa sobre la
que descansa el segundo cuerpo, de menores di-
mensiones y un solo hueco de campana de las
mismas características que los anteriores. Todo el
conjunto de la espadaña está rematado por tres pi-
náculos, uno central algo mayor y los laterales más
pequeños. 

En la parte alta del muro del evangelio y pró-
ximo al conjunto de la espadaña se abre una puer-
ta que da acceso al coro, en el interior del templo;
a esta puerta se accede desde una escalera de
mampostería, también adosada al muro del evan-
gelio.

Un pequeño murete rodea el lado norte y la fa-
chada principal del templo, por el lado de la epís-
tola este muro es más bajo.

Esta ermita presenta uno de los rasgos más ca-
racterísticos de algunos templos de la isla, un mu-
ro exterior, alto, con almenas, llamado barbaca-
na, dejando entre ésta y la ermita un espacio.

La barbacana tiene dos accesos, uno abierto fren-
te a la puerta principal del templo, rematado en
arco de medio punto con moldura pintada de gris,
con tres almenas en la parte alta del muro, rema-
tada la del centro con una cruz de madera. La otra
entrada está abierta en el extremo del lado norte,
pegado al muro del llamado hospitalito de La Am-
puyenta. El muro de naciente hace de pared me-
dianera con el recinto del mencionado hospital, al
igual que el muro del testero del templo. En el la-
do sur, a la altura del presbiterio, se sitúa la lla-
mada casita del ermitaño, ésta consiste en dos pe-
queñas habitaciones a las que se accede desde
sendas puertas abiertas en el muro de la barbaca-
na.
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Al interior, la ermita cuenta con cubierta de ma-
dera a dos aguas, que conserva restos de antiguas
policromías que cubrían el artesonado en su tota-
lidad. Cinco tirantes simples, de madera, contra-
rrestan el empuje que ejerce la cubierta sobre los
muros.

El presbiterio está cubierto a cuatro aguas, con
un falso techo de yeso; en las esquinas tiene tirantes
dobles de madera con sencilla decoración de la-
cería y policromados.

El arco toral arranca sobre pilastras y está de-
corado con policromías que imitan un marmolea-
do.

El suelo es de losas de cantería clara, al igual
que el altar mayor que se alza sobre tres escalo-
nes. 

La sacristía está cubierta a cuatro aguas y tie-
ne unos pequeños tirantes simples de madera en
las esquinas. El suelo es de cemento.

La ermita de San Pedro de Alcántara cuenta con
un importante patrimonio de bienes muebles, prin-
cipalmente de obras pictóricas que la convierte en
uno de los templos más interesantes de la isla y
de Canarias en general.

Forman parte de la historia de esta ermita los
bienes muebles que se relacionan a continuación:

- Coro. Del siglo XVIII, se adosa al muro del
evangelio, a los pies del templo. Se apoya sobre
diez canes que sobresalen del muro norte, presenta
casetones y balaustradas. A él se accede desde
una escalera exterior y una puerta que se abre en
el muro del evangelio. Aún conserva restos de la
policromía que lo cubría en su totalidad.

- Púlpito. Del siglo XVIII, realizado en made-
ra, policromado y dorado. En cuanto a la policromía
es uno de los más interesantes de la isla. La caja
está dividida en doce casetones, donde se repre-
sentan a los apóstoles y cintas con frases del “Cre-
do”. La separación entre los casetones está poli-
cromado de rojo con decoración vegetal y dorados.
La escalera del púlpito presenta una policromía di-
ferente, imitando un marmoleado.

- Retablo. Realizado y policromado en el siglo
XVIII. Es de madera y se sitúa en la cabecera del
templo, se estructura en dos cuerpos con tres ca-
lles. En la calle central del primer cuerpo se abre
una hornacina donde se acoge la imagen del titu-
lar del templo, San Pedro de Alcántara. Las calles
laterales de este primer cuerpo están flanqueadas
por columnas salomónicas, y en cada una de ellas

hay una representación pictórica realizada de for-
mato rectangular, al óleo sobre lienzo y colocado
sobre las maderas del retablo, a la izquierda San-
ta Teresa ante un escritorio, en uno de los docu-
mentos que caen se lee la fecha de 1737. En la ca-
lle derecha se representa a la Virgen del Rosario
con el Niño en brazos. En el segundo cuerpo las
calles están separadas por estípites. Tiene tres re-
presentaciones pictóricas, en el centro, un Calva-
rio con Jesús en la cruz, María Magdalena y San
Juan, con una cartela en la parte baja donde se lee
C.AJENO. En las calles laterales se representa a
la izquierda a San Agustín, debajo de él, en una
tarja dibujada sobre las maderas del retablo, se lee
que fue donado por el Sargento Gaspar de Mesa.
A la derecha se representa a San Jerónimo, y al
igual que el anterior se lee que fue donado por el
Sargento Marcial Conrado. Ambos cuadros fue-
ron donados en el año 1782. En el frontal de la me-
sa del retablo también se puede leer “Este frontal
de madera y pintura y dorado se hiso siendo pa-
trono de Sr Pedro Dn. Ynacio medina del guasti-
llo Año de 1784”.

- Santo Tomás de Aquino y San Buenaventura.
Cuadro de forma triangular, adaptado a la parte su-
perior del hastial. En el centro del cuadro tiene un
orificio circular, del mismo tamaño que el óculo.
Se trata de un óleo sobre lienzo del siglo XVIII.

- San Pedro en su cátedra, conocido también co-
mo San Pedro Llavero. Óleo sobre lienzo del si-
glo XVIII, situado a la derecha de la puerta prin-
cipal.

- Alegoría de la Salvación. Cuadro de gran for-
mato situado a los pies del muro de la epístola, al
óleo sobre lienzo, realizado con anterioridad a
1756. En él se representa a San Pedro en el inte-
rior de un sarcófago con el cuerpo rodeado de ca-
denas y el Espíritu Santo en la parte superior, sim-
bolizando la salvación del alma. Esta obra también
ha sido interpretada como una escena de peniten-
cia, en la que el Santo se introduce en un baño de
agua helada con el cuerpo rodeado por un cilicio.

- Cuadro de Ánimas. Situado a la izquierda de
la puerta lateral del templo, en el lado de la epís-
tola. Es un óleo sobre lienzo, donde la represen-
tación se estructura en tres planos horizontales. El
Arcángel San Miguel ocupa el espacio central,
rodeado de santos; la parte superior está dedica-
da a la Gloria y el plano inferior dividido en dos
partes, a la izquierda el purgatorio y a la derecha
el infierno.

- Ecce Homo. Cuadro del siglo XVIII, óleo so-
bre lienzo de formato apaisado, colocado sobre la
puerta lateral de la ermita. Jesucristo está repre-
sentado dentro de un círculo y rodeado de elementos
alusivos a la Pasión. 
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- Cartela representado por cuatro orlas con fra-
ses instructivas y piadosas ubicado a la derecha
de la puerta lateral. Es de formato alargado del si-
glo XVIII.

- San Pedro Alcántara y la construcción del
templo. Cuadro de gran formato del siglo XVIII,
óleo sobre lienzo. En la representación se aprecia
a San Pedro Alcántara acompañado de otro fran-
ciscano en el lado izquierdo del cuadro y a la de-
recha un grupo de personas construyen un templo.

- San Pedro Alcántara y la construcción del
templo. Cuadro al óleo sobre lienzo de gran for-
mato, con la misma temática que el anterior, tam-
bién del siglo XVIII. En este caso el templo se si-
túa en el centro de la representación y es construido
por un grupo de ángeles. Los dos franciscanos se
sitúan a la derecha del cuadro.

- San Pedro Levitando. Cuadro de gran forma-
to, situado en la pared del evangelio. Es un óleo
sobre lienzo, donde se representa al Santo eleva-
do sobre las aguas de un río, con la paloma que
simboliza su don profético y acompañado de un
fraile.

- El tránsito de San Pedro Alcántara. Pintura si-
tuada en el muro del evangelio, de gran formato,
óleo sobre lienzo del siglo XVIII. Representa a San
Pedro en el lecho de muerte, acompañado por un
doctor y dos franciscanos, con el Espíritu Santo
en la parte superior, como signo de salvación del
alma.

- Encuentro místico de San Pedro Alcántara y
Santa Teresa de Jesús en un arrebato místico an-
te la Inmaculada. Es una obra de gran formato, óleo
sobre lienzo del siglo XVIII. Esta obra vincula a
ambos santos, San Pedro y Santa Teresa, con el
culto a la Inmaculada propagado por los francis-
canos.

- Pequeño cuadro exvoto donde se representa
en la parte baja, a un personaje en su lecho de muer-
te rodeado de frailes, en la parte central a San
Francisco y Santo Domingo, flanqueando el alma
del difunto, que se eleva hacia la Gloria donde le
aguarda San Pedro de Alcántara rodeado de nu-
bes y coronado por el Espíritu Santo.

- Cuadro exvoto de pequeño tamaño, donde se
representa un personaje joven en la parte inferior
y en la superior destaca la imagen de San Pedro
de Alcántara.

- Cuadro del Espíritu Santo, óleo sobre lienzo
de pequeño formato, que se encuentra colocado so-
bre la caja del púlpito, en la representación des-
taca en la parte superior el Espíritu Santo.

- Cuadro de Nuestra Señora de La Candelaria,
de mediano formato, del siglo XVIII. Es un óleo
sobre lienzo y con marco de madera que se con-
serva en la sacristía.

- Pila de agua bendita, realizada en cantería y
situada a la derecha de la puerta lateral del tem-
plo. 

- Banco de madera de gran tamaño, consiste en
una viga larga de madera sostenida en tres patas
que cuenta en su parte baja con una plataforma an-
cha de madera.

- Puerta de la sacristía. Es de madera y conserva
restos de la antigua policromía que la cubría.

- Andas de madera del siglo XVIII, policromada
donde destaca el fondo blanco con decoraciones
en amarillo. Consiste en cuatro esbeltas columnas
que sostienen una cúpula donde se dibuja en ma-
dera tallada el símbolo mariano.

- Cáliz de plata del XVIII. La base del pie es-
tá repujada con decoración vegetal.

- Candelero de bronce del XIX, con peana cir-
cular y pie cilíndrico con decoración en forma de
anillos.

- Candelero de bronce del XIX, con peana cir-
cular y pie cilíndrico que tiene hacia la mitad una
especie de platillo para recoger la cera.

- Atril de mesa del siglo XVIII, de madera.
Conserva restos de la policromía antigua y con de-
coración en relieve. 

- Niño Jesús. Escultura del siglo XIX de bulto
redondo, vestido, con bola del mundo en la mano
izquierda y colocado sobre peana.

- Pinturas murales. A esta ermita pertenece una
de las pinturas murales más importantes de Canarias,
realizadas en la segunda mitad del siglo XVIII. Ocu-
pan las paredes laterales y el muro sobre el arco
toral. En estas pinturas se dibujan arquitecturas fin-
gidas de estilo rococó, imitando balaustradas, fri-
sos, columnas, arcos y esculturas dentro de hor-
nacinas. Las paredes de la nave del templo también
conservan restos de pinturas bajo las capas de al-
beo.

- San Pedro Alcántara. Escultura de bulto re-
dondo del siglo XVIII. Situada en la hornacina del
retablo. El Santo se representa con las manos cru-
zadas sobre el pecho y portando una fina cruz de
metal y con la paloma sobre el hombro derecho.
Sobre la cabeza tiene una especie de halo en for-
ma de llamas de plata. 
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DELIMITACIÓN

En la delimitación de la ermita de San Pedro
de Alcántara se han tenido en cuenta las caracte-
rísticas del pueblo donde se ubica y la relación que
guarda la ermita con el lugar de emplazamiento.

El pueblo de La Ampuyenta se sitúa en las la-
deras de Montaña del Campo y del Morro del
Castillejo, dividido el caserío en dos partes, una
a mayor altura y la parte baja, denominada Casas
de Abajo. Es una aldea bastante antigua y con el
Plan de Reestructuración Parroquial de finales
del siglo XVIII, fue uno de los pueblos propues-
to como sede parroquial.

En la parte alta del pueblo se localiza la ermi-
ta en una pequeña explanada. Posiblemente la er-
mita, en el momento de su erección, estuviera ais-
lada de viviendas, en medio de terrenos de cultivo,
sólo la casita del ermitaño y posteriormente la
casa de los franciscanos. Con el legado del Dr. Me-
na se levantó a finales del XIX el hospital, que nun-
ca funcionó como tal, próximo a la ermita. Pos-
teriormente, a finales del siglo pasado, y próximas
al templo se han levantado algunas construccio-
nes de una planta dedicada a viviendas, almacén
o comercio. Son construcciones exentas y bas-
tante próximas al templo.

A pesar del tiempo transcurrido desde su erec-
ción la ermita aún conserva parte del entorno que
tuvo desde su fundación, entorno que se ha teni-
do en cuenta a la hora de delimitar el área de pro-
tección. 

La ermita, declarada Monumento, debe contar
con un entorno de protección que permite salva-
guardar y preservar para el futuro los valores que
han determinado su consideración de monumen-
to, tanto en lo relativo a la propia edificación co-
mo lo concerniente a su entorno inmediato, per-
mitiendo crear un ámbito de protección que
garantice la preservación de la imagen histórica
de carácter rural de la ermita, impidiendo inter-
venciones muy cercanas al templo que podrían cau-
sar un impacto negativo sobre el mismo, así co-
mo prevenir y proteger al monumento de obras,
usos y actividades que afecten e impidan la con-
templación y disfrute de sus valores.

La delimitación del entorno de protección de
la ermita de San Pedro de Alcántara tiene una su-
perficie aproximada de 17.500 m2; el trazado
exacto de la delimitación está definido por las
coordenadas U.T.M. que se mencionan a conti-
nuación.

La descripción literal de esta delimitación es la
siguiente: el espacio delimitado se inicia en el

punto señalado en la cartografía con el punto nº
1 de coordenadas X 598.414,910 e Y 3.148.913,160,
que coincide con las esquinas de un muro de pie-
dra que bordea una zona ajardinada por el lado sur
de la ermita, la delimitación comienza desde es-
te punto en dirección oeste de forma recta e ima-
ginaria, atravesando una carretera secundaria que
discurre paralela al tramo de la carretera general
Casillas del Ángel-Antigua FV20, hasta llegar a
la esquina noreste del Bar Restaurante Casa Fidel,
donde se sitúa el punto nº 2, coordenadas X
598.392,000 e Y 3.148.917,660, desde este pun-
to la delimitación sigue en dirección oeste por la
pared de dicho bar hasta el punto señalado en la
cartografía con el nº 3 y que coincide con la es-
quina noroeste del bar. Desde ese punto sigue la
delimitación de forma recta e imaginaria, parale-
la a la carretera que va desde el bar al lugar del
Hospinal de Abajo, hasta llegar a la esquina de una
vivienda donde se sitúa el punto nº 4 de coorde-
nadas X 598.364,660 e Y 3.148.907,190 desde
ese punto la línea continúa por la fachada de di-
cha vivienda hasta la otra esquina donde se sitúa
el punto nº 5 de coordenadas X 598.356,620 e Y
3.148.902,010 desde este punto la delimitación si-
gue de forma recta e imaginaria en dirección oes-
te, atravesando la carretera, que va al Hospinal de
Abajo, hasta llegar a la esquina de la pared de un
trastón de una gavia y caño, donde se sitúa el pun-
to nº 6 de coordenadas X 598.336,000 e Y
3.148.898,990. Desde este punto la línea sigue en
dirección oeste siguiendo el trastón de la gavia has-
ta llegar al punto nº 7, donde el trastón de la ga-
via quiebra en dirección norte, a partir del punto
nº 7 coordenadas X 598.304,080 e Y 3.148.888,090,
la línea quiebra en dirección norte, por el trastón
de la gavia, siguiendo los puntos 8 y 9. Este últi-
mo punto coincide con la esquina noroeste de la
mencionada gavia, desde ahí sigue la delimitación
en línea recta e imaginaria, en dirección norte, atra-
vesando una gavia hasta el punto nº 10, coorde-
nadas X 598.296,720 e Y 3.148.991,210, que coin-
cide con el muro norte de dicha gavia. Desde este
último punto la línea quiebra en dirección este y
siguiendo el muro de la gavia hasta el punto nº 11
coordenadas X 598.329,450 e Y 3.149.002,660, que
coincide con la esquina noreste de la gavia y un
camino empedrado. Desde este punto la línea si-
gue de forma imaginaria, atravesando dicho camino
hasta el punto señalado con el nº 12, coordenadas
X 598.334,450 e Y 3.149.005,840, que coincide
con la esquina noroeste de otra gavia. Desde ese
punto la línea continúa por el borde norte de la ga-
via y discurre paralela al camino y continúa por
los puntos señalados con los números 12, 13 y 14,
este último punto, de coordenadas X 598.366,300
e Y 3.149.029,730, coincide con la esquina noreste
de la gavia anteriormente mencionada, desde es-
te punto la línea sigue de forma imaginaria, atra-
vesando el camino hasta el punto señalado en la
cartografía con el nº 15, coordenadas X 598.372,360
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e Y 3.149.034,090, que coincide con la esquina no-
roeste de un enarenado, desde este punto la línea
sigue en dirección este sobre el muro norte de di-
cho arenado hasta el punto señalado en la carto-
grafía con el nº 16, coordenadas X 598.403,150
e Y 3.149.039,460, que coincide con la esquina no-
reste de dicho enarenado. Desde ese punto sigue
la delimitación hacia el este en línea recta e ima-
ginaria, atraviesa el barranquillo hasta el punto se-
ñalado en la cartografía con el nº 17, coordena-
das X 598.415,970 e Y 3.149.044,640, que coincide
con el borde de la carretera FV20, desde ahí la lí-
nea sigue de forma recta e imaginaria en dirección
este, atravesando dicha carretera hasta el punto se-
ñalado en la cartografía con el nº 18, coordena-
das X 598.422,100 e Y 3.149.047,500, que se si-
túa en el borde más oriental de la carretera, desde
ese punto la delimitación quiebra hacia el sur, de
forma imaginaria, siguiendo el borde de la carre-
tera, por los puntos señalados en la cartografía con
los números 19, 20 y 21, coincidiendo este últi-
mo punto con la esquina de un muro de piedra que
delimita al barranquillo que discurre paralelo al
muro del parque infantil y camino local que pasa
por delante del Centro Cultural. Desde ese punto
nº 21, coordenadas X 598.450,260 e Y 3.148.924,510,
sigue la delimitación de forma recta e imaginaria,
atravesando el mencionado camino hasta el pun-
to señalado con el nº 22, coordenadas X 598.455,990
e Y 3.148.911,150, y que coincide con la esquina
de la zona ajardinada de una vivienda antigua res-
taurada. Desde este punto la línea quiebra en di-
rección oeste y sigue de forma recta e imagina-
ria, atravesando la carretera FV20 hasta llegar al

punto señalado en la cartografía con el nº 1, co-
mienzo de esta delimitación.

El espacio del entorno de protección del mo-
numento, declarado Bien de Interés Cultural, per-
mite ejercer un control sobre usos, obras y acti-
vidades a realizar en el entorno de protección. De
este modo se pueden evitar actuaciones que por
su uso, volumetría u otras características incidan
negativamente en el monumento, su concentración,
contemplación y disfrute de los valores que de-
terminaron su declaración como Bien de Interés
Cultural.

Dentro de esta delimitación, fuera de la barba-
cana, se encuentra por el este, el hospital y cel-
das, carretera general FV20; por el sur, casa del
ermitaño, zonas ajardinadas y carretera, por el
oeste gavias, finca agrícola, invernaderos y al-
macén; por la parte norte, dos viviendas, barran-
co, gavia, camino empedrado, espacios abiertos,
enarenados, carretera.

Los distintos elementos culturales que se en-
cuentran en el entorno de protección de la ermi-
ta le confieren una especial entidad y singulari-
dad, que lo definen y caracterizan dentro del medio
rural en que se alza la ermita, y resulta conveniente
para la protección del Monumento en cuanto su-
pone la salvaguarda de un espacio contiguo al
Bien de Interés Cultural que permite el disfrute de
sus valores culturales y la contemplación de la er-
mita en su entorno natural.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1108 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
15 de febrero de 2008, que acuerda someter a in-
formación pública el expediente administrativo
iniciado para otorgar autorización ambiental in-
tegrada a una granja avícola localizada en el tér-
mino municipal de Granadilla de Abona, isla de
Tenerife, instado por la Empresa Productos Ga-
naderos de Tenerife, S.A.- Expte. nº 12/2006.

Con fecha 28 de diciembre de 2006, se solicita por
la empresa Productos Ganaderos de Tenerife, S.A. auto-
rización ambiental integrada ante esta Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial para una gran-
ja avícola localizada en el término municipal de Grana-
dilla de Abona, isla de Tenerife, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 16.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción, así como en el artículo 8 del Decreto 182/2006, de
12 de diciembre, por el que se determinan el órgano am-
biental competente y el procedimiento de autorización
ambiental integrada, se acuerda el sometimiento del
proyecto al trámite de información pública durante el pla-
zo de 30 días hábiles a partir de la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, pudiendo presentarse cuantas
alegaciones y observaciones motivadas se estimen opor-
tunas.

Aestos efectos, cumplimentando la información que
debe otorgarse al público sobre los aspectos relevantes
relacionados con el procedimiento de autorización am-
biental integrada del proyecto, se informa de lo siguiente:

a) El procedimiento ha sido iniciado a instancia de
la empresa Productos Ganaderos de Tenerife, S.A.

b) El período de información pública será común
para aquellas actuaciones que se integran en la autori-
zación ambiental integrada.

c) El órgano competente para resolver el procedimiento
es la Viceconsejería de Medio Ambiente.

d) El proyecto se remitirá al Ayuntamiento de Gra-
nadilla de Abona y al Cabildo Insular de Tenerife a los
efectos de información pública.

e) Naturaleza de la decisión que se vaya a adoptar:
autorización ambiental integrada para una granja avícola,
en el término municipal de Granadilla de Abona, isla de
Tenerife.

Durante el plazo de información pública y con el fin
de que cualquier persona física o jurídica pueda consultarlo,
el proyecto básico estará de manifiesto de lunes a vier-

nes de 9,00 a 14,00 horas en las siguientes sedes:

- Ayuntamiento de Granadilla de Abona, sito en ca-
lle San Francisco, 14, Granadilla, Tenerife.

- Dirección General de Calidad Ambiental, Servicio
Administrativo, Edificio de Usos Múltiples I, planta 6ª,
Santa Cruz de Tenerife.

- Cabildo Insular de Tenerife, sito en Plaza de Espa-
ña, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

f) Modalidades de participación: durante el plazo ex-
presado de 30 días hábiles a partir de la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, las alegaciones y obser-
vaciones motivadas oportunas, durante el trámite de in-
formación pública, que deberán versar sobre el citado
proyecto básico de autorización ambiental integrada, se
presentarán en formato papel.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.- El
Director General de Calidad Ambiental, Emilio Atién-
zar Armas.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1109 ANUNCIO de 29 de febrero de 2008, por el que
se rectifica el anuncio de 28 de enero de 2008,
relativo a la apertura del período de información
pública del Plan Territorial Especial para el es-
tablecimiento de la red de infraestructuras ra-
dioeléctricas en espacio no urbano en la isla de
Fuerteventura.

Por el presente se hace público, que de conformidad
con el artº. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, se rectifique el anuncio nº 710, publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº43, de 28 de febrero de 2008,
en lo siguiente: donde dice “el Pleno del Cabildo Insu-
lar de Fuerteventura, en sesión celebrada el día 28 de di-
ciembre de 2008” debe decir: “el Pleno del Cabildo In-
sular de Fuerteventura, en sesión celebrada el día 28 de
diciembre de 2007”, manteniendo el resto del referido
anuncio en sus mismos términos.

Puerto del Rosario, a 29 de febrero de 2008.- El Pre-
sidente, Mario Cabrera González.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 13
de Las Palmas de Gran Canaria

1110 EDICTO de 5 de marzo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000919/2007.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 13 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000919/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Pedro Rodríguez Marrero.
PARTE DEMANDADA: Dña. María del Carmen Ramírez Suá-
rez.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

PARTES:

Demandante: D. Pedro Rodríguez Marrero, re-
presentado por la Procuradora Sra. Marrero Pulido
y defendido por el Abogado Sr. Medina Jiménez.

Demandada: Dña. María del Carmen Ramírez
Suárez, en rebeldía.

Sobre desahucio por falta de pago de la renta y re-
clamación de cantidad.

FALLO:

Que estimando en su integridad la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Sra. Marrero Pulido en
nombre y representación de D. Pedro Rodríguez
Marrero frente a Dña. María del Carmen Ramírez
Suárez, declaro haber lugar a la resolución del con-
trato de arrendamiento que liga las partes decretan-
do el desahucio de Dña. María del Carmen Ramí-
rez Suárez, condenándola a desalojar la vivienda sita
en la calle Galileo, 31, 3º derecha (identificada en ré-
gimen interior con el nº 6), de esta ciudad, bajo aper-
cibimiento que, de no hacerlo así, será lanzada de di-
cha vivienda el día 17 de abril de 2008 a las 10,30
horas de su mañana; asimismo se condena a la de-
mandada a pagar a la parte actora la cantidad de cua-
tro mil novecientos cincuenta (4.950,00) euros, más
las cantidades que, con posterioridad a la fecha de es-
ta sentencia se devenguen hasta la fecha del efecti-
vo desalojo y todo ello con sus correspondientes in-
tereses; se condena igualmente a la demandada al pago
de las costas causadas en esta instancia.

Así por esta Sentencia, que no es firme y contra
la que podrá interponerse recurso de apelación a pre-
parar ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco
días acreditando por escrito tener satisfechas las ren-
tas vencidas y las que con arreglo al contrato deba
papar adelantadas (artículo 449.1 LECn) lo manda
y firma Rafael Passaro Cabrera, Magistrado Juez de
este Juzgado, de lo que yo, la Secretaria, doy fe.

PUBLICADA. DOY FE.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 1 de febrero de 2008 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164

de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2008.- El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Las Palmas de Gran Canaria, a
5 de marzo de 2008.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto ha quedado fijado
en el día de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 14
de Las Palmas de Gran Canaria

1111 EDICTO de 10 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0001180/2006.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 14.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta el auto cuyo encabezado y parte dispositiva
tiene el tenor literal siguiente:

AUTO

D. Cosme Antonio López Rodríguez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 14 de Las
Palmas de Gran Canaria.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2007.

HECHOS

Único.- Con fecha 9 de julio de 2007, y en el pro-
cedimiento de referencia, se dictó sentencia cuya
aclaración se interesó por la parte actora por escrito
de fecha 18 de julio.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

En atención a lo expuesto, se corrige la sentencia
de 9 de julio de 2007, de modo que en el fallo de la
misma donde dice: “Que estimando la demanda for-
mulada por el Procurador de los Tribunales D. An-
tonio Vega González, representando a Dña. Juana De-



lia Hernández Déniz, representando a D. Sergio Va-
lentín Peñate, D. Octavio Valentín Peñate, D. Javier
Valentín Peñate y Dña. María Dolores Peñate Ramírez,
contra la parte demandada la entidad Constructora Mas-
palomas, S.A., que fue declarada en rebeldía”, debe
decir: “Que estimando la demanda formulada por el
Procurador de los Tribunales Dña. Juana Delia Her-
nández Déniz, representando a D. Sergio Valentín Pe-
ñate, D. Octavio Valentín Peñate, D. Javier Valentín
Peñate y Dña. María Dolores Peñate Ramírez, con-
tra la parte demandada la entidad Constructora Mas-
palomas, S.A., que fue declarada en rebeldía”.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Las Palmas (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de ju-
lio de 2007.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

1112 EDICTO de 13 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0001131/2006.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos por la Ilma. Sra. Dña. María Raquel Ale-
jano Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife los presen-
tes autos de juicio verbal LEC. 2000 0001131/2006
seguido entre partes, de una como demandante Dña.
Judith González García, representada por el Procu-
rador D. José Alberto Poggio Morata y defendida por
la Letrada Dña. Laura García Marrero y de otra, co-
mo demandado D. Óscar Felipe Yañez y Florinda Gri-
selda Chiara, sobre desahucio y reclamación de rentas.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. José Alberto Poggio Morata en
nombre y representación de Dña. Judith González Gar-
cía, debo declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento de la vivienda sita en Santa Cruz de
Tenerife, calle Mencey Imobac, 9, primero, conde-
nando a los demandados D. Óscar Felipe Yañez y a
Dña. Florinda Griselda Chiara a que solidariamente
abonen a la actora la cantidad de 3.618,49 euros en
concepto total de rentas vencidas y conceptos asimiladas
a rentas, así como los intereses legales de dichas
cantidades que se incrementarán en dos puntos des-
de la fecha de la sentencia y con expresa imposición
de las costas causadas en el presente juicio a los de-
mandados vencidos.

Llévese certificación de la presente a los autos y
el original al Libro de Sentencias y resoluciones de-
finitivas y notifíquese a los demandados rebeldes en
la forma establecida en el artº. 497 de la LEC 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que se impugnan y que deberá ir suscri-
to por Letrado y Procurador, para ante la Audiencia
Provincial de esta capital, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
13 de noviembre de 2007.- El/la Secretario.
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